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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 19

FECHA: 2/7/2015 									        Hora: 10:45.-
PRESIDE: Santiago Rosas Lobos.  
ASISTENCIA: Completa. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación acta de reunión ordinaria N° 18.
2. Oficina de Convenio Municipio -  SII hace entrega de informe de avances.
3. La Encargada de Patentes somete a consideración del Concejo la nómina de patentes de alcoholes para el segundo semestre de 2015. 
4. Acalde somete a consideración del Concejo la aprobación de un cometido suyo al extranjero para asistir a un “Seminario Sobre Eficiencia Energética y Nuevas tecnologías para las Municipalidades”, capacitación que se realizará en ciudades de España, Francia e Italia, durante el mes de julio.
5. Alcalde somete a consideración del Concejo una modificación presupuestaria. 
6. Correspondencia.
7. Varios.
1.- Aprobación acta de reunión ordinaria N° 18.

Este punto de la tabla queda pendiente para una próxima reunión. 

2.- Oficina de Convenio Municipio -  SII hace entrega de informe de avances.

A esta detallada exposición asisten la Directora de Obras Municipales, Paola Schwaner; la contraparte del Servicio de Impuestos Internos, Luis Rosales, y las profesionales del convenio Claudia Uribe y Verónica Carrillo.
De lleno en el informe de avances, la señora Carrillo recuerda que este acuerdo entre el Municipio y el SII nace por la necesidad de actualizar el catastro de bienes raíces de la comuna, al tiempo de fiscalizar el cumplimiento de los permisos correspondientes. 
En esta materia, la técnico del convenio señala que -durante el 2° semestre del 2014-  se fiscalizaron 23 predios, mientras que -en idéntico proceso del 1° semestre del 2015- se examinaron 57 propiedades más, todo lo cual significó una recaudación extraordinaria de impuestos cercana a los treinta y un millones de pesos. 
En relación a lo mismo, Luis Rosales destaca la buena disposición que han tenido los vecinos frente a este trabajo de regularización que realiza el Municipio en conjunto con el Servicio de Impuestos Internos; mientras que Paola Schwaner hace notar el importante incremento de permisos de edificación que ha surgido a raíz de este convenio. 

3.- La Encargada de Patentes somete a consideración del Concejo la nómina de patentes de alcoholes para el segundo semestre de 2015. 
	
	La señora Julia Barrientos propone al Concejo la renovación de 45 patentes de alcoholes de la comuna sin observaciones, listado que se adjunta al final de esta acta y que forma parte integral de la misma.

	ACUERDO Nº  110: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba la renovación de 45 patentes de alcoholes de la comuna, cuyo listado se adjunta al final de esta acta y  forma parte integral de este acuerdo.



	ACUERDO Nº 111: El Concejo Municipal, con el voto en contra del Concejal Alex Nahuelpán, aprueba la renovación de la patente entregada a Carlos Olea Martínez para el Restaurante Ruca Ranco. 
El voto disidente del Concejal Nahuelpán dice relación con que el mencionado local no tiene -ni puede tener- permiso de edificación ni recepción definitiva debido a que se encuentra emplazado en un “área verde”.  



	ACUERDO Nº  112: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acuerda renovar la patente de alcoholes a la Señora Silvia Leal Huenuman, quien modifica su patente de “Restaurante de Turismo” por la de “Restaurante”.



	Para concluir este punto de la tabla, el Alcalde solicita un exhaustivo trabajo a la Encargada de Patentes y a la Directora de Obras para que revisen una a una las patentes recién renovadas, de modo de asegurar que cumplen con toda la normativa y legislación vigente. 
	Se deja constancia también que, si bien el vecino Andrés Allende Vial recibió el beneficio de la renovación de su patente de alcoholes, ésta no puede ser ejercida en el local de Calle Antofagasta debido a la cercanía del Liceo Antonio Varas. 

4.- Acalde  somete a consideración del Concejo la aprobación de un cometido suyo al extranjero para asistir a un “Seminario Sobre Eficiencia Energética y Nuevas tecnologías para las Municipalidades”, capacitación que se realizará en ciudades de España, Francia e Italia, durante el mes de julio.

	En relación a esta materia, Santiago Rosas explica que nuestro Municipio aspira a reemplazar toda la iluminación pública de la Comuna por un sistema energético más eficiente, económico y amigable con el medio ambiente. 
Dicho sistema, explica el edil, es usado ampliamente en comunidades europeas que serán visitadas por él y un equipo de cuatro funcionarios (Secretaria Municipal, Directora de Obras, y encargados de Planificación y Turismo), los que tienen como misión interiorizarse sobre estas nuevas tecnologías y conocer realidades de municipios turísticos desarrollados, para replicar aquellas experiencias en la Comuna de Lago Ranco. 
Al respecto, el Concejal René Quichel destaca la relevancia de este viaje y sus objetivos; mientras que los concejales Jorge Figueroa y Armin Renner formulan cuestionamientos en relación a que no todos los funcionarios tendrían “pertinencia” en el tema, en opinión del primero, y que la delegación sería muy amplia, en el sentir del segundo. 
Finalmente, el Concejal Angel Molina aprueba la iniciativa y destaca la importancia de que haya más instancias como ésta, recordando que se había acordado enviar a  la asesora intercultural María Raillanca a un viaje de capacitación e intercambio de experiencias a Isla de Pascua, donde podría ser acompañada por la Directora del Departamento de Salud, Paola Tutt

	ACUERDO Nº  113: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acuerda aprobar el cometido del Alcalde Santiago Rosas al extranjero para asistir a un “Seminario Sobre Eficiencia Energética y Nuevas tecnologías para las Municipalidades”, capacitación que se realizará en ciudades de España, Francia e Italia, durante el mes de julio.


 
5.- Alcalde somete a consideración del Concejo una modificación presupuestaria. 

	ACUERDO Nº  114: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes y con la abstención del Concejal Figueroa, aprueba la modificación presupuestaria presentada por el Alcalde  por un monto de $ 30.103.000.- (treinta millones ciento tres mil pesos) por gastos de viaje de delegación municipal al extranjero. Todo ello con el financiamiento de una mayor recaudación 2015 del Fondo Común Municipal y según el siguiente detalle: 
	1.-
	Por mayores ingresos, se suplementa:
	M $

	08
	03
	01
	000
	Participación F.C.M.; Participación Anual
	30.103

	
	
	
	
	TOTAL 
	30.103

	3.-
	Por  mayores gastos , se suplementa 
	 M$ 

	21
	01
	04
	007
	Personal de Planta: Comisiones de Servicios en el Exterior
	9.603

	22
	08
	999
	000
	Servicios Generales: Otros
	20.500

	
	
	
	
	TOTAL
	30.103






6.- Correspondencia.
· El Comité de Agua Potable Rural de La Junta solicita autorización para usar una casa abandonada que, en su momento, fue utilizada por la profesora del sector. 
El Alcalde explica que la petición es razonable y que podría accederse a ella previa autorización formal del Director de Educación, Alberto Rodríguez. 
	ACUERDO Nº  115: El Concejo Municipal acuerda autorizar al Comité de Agua Potable Rural de La Junta para usar una casa abandonada que, en su momento, fue utilizada por la profesora del sector. Este acuerdo queda condicionado a la autorización previa de parte del Director de Educación, Alberto Rodríguez.



 7.- Varios.
· El Administrador Municipal, Santiago Mejías, somete a consideración del Concejo los objetivos (institucionales y por unidad) del Programa de Mejoramiento de Gestión Municipal para el año 2015, documento que queda en poder de los miembros del Concejo para un análisis más acabado de la propuesta y su posterior resolución en una próxima reunión de Concejo. 
· El Concejal Herman Portales solicita información de la demanda entablada contra el Municipio por  la propietaria del “Canto del Agua”, ante lo cual el Alcalde explica que se está en espera de la sentencia, sin novedades ni diligencias de parte de la demandante. 
· El Concejal Figueroa pide al Alcalde que instruya al Encargado de Turismo, Esteban Garrido, para que se inicie el trabajo con la folletería que será entregada en la remozada Oficina de Información Turística. 


 Finaliza la reunión a las 12,39 horas. 








CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL









	NOMINA  PATENTES DE ALCOHOLES AÑO 2015

	
	
	
	
	

	Nº
	ROL
	CONTRIBUYENTE
	DIRECCION
	GIRO

	1
	40008
	ALLENDE  VIAL ANDRES 
	ANTOFAGASTA # 205
	MINIMERCADO

	2
	40076
	ARCOS RODRIGUEZ LEOPOLDO
	CONCEPCION # 665
	RESTAURANT-TURISMO

	3
	40079
	ARCOS RODRIGUEZ LEOPOLDO
	CONCEPCION # 665
	SALON DE BAILE

	4
	40006
	AZOCAR CHACON JULIA
	ANTOFAGASTA # 112
	MINIMERCADO

	5
	40045
	BELTRAN  OBANDO JESSICA I.
	RIÑINAHUE
	CASA DE PENSION

	6
	40007
	BENAVIDES GUARDA JULIO
	CONCEPCION #  300
	MINIMERCADO

	7
	40009
	CARRILLO REHEL JUDITH R.
	RIÑINAHUE
	MINIMERCADO

	8
	40010
	CARRILLO REHEL JUDITH R.
	RIÑINAHUE
	RESTAURANT

	9
	40048
	CATALAN FUENTES MARTA INES
	CAMINO A PITRIUCO
	DEPOSITO BEB.AL

	10
	40037
	DEL RIO CHACON LUISA
	IGNAO
	RESTAURANT

	11
	40003
	FAUNDEZ VILLA YESSICA CONSUELO
	CONCEPCION # 458
	DEPOSITO

	12
	40085
	FAUNDEZ VILLA YESSICA CONSUELO
	CONCEPCION 608 LOCAL 
	RESTAURANT

	13
	40019
	FERNANDEZ SANDOVAL BERNARDITA
	SECTOR IGNAO
	RESTAURANT

	14
	40002
	FERNANDEZ SANDOVAL BERNARDITA
	CONCEPCION 259-A
	DEP. BEB.ALCOHOLICAS

	15
	40020
	FERNANDEZ SANDOVAL BERNARDITA
	SECTOR IGNAO
	EXP. DE CERVEZA

	16
	40058
	FONTEALBA SANDOVAL JERONIMO
	EL ARENAL
	RESTAURANT

	17
	40016
	FOURNIEL SOTO MARIA AMELIA
	LINARES # S/N
	RESTAURANT

	18
	40078
	GABRIEL ROJAS RUDOLPH Y CIA.LTDA
	HIJUELA 17 / ILIHUE
	RESTAURANT Y C.E

	19
	40086
	HALABI MUÑOZ MARIA ANGELICA
	SANTIAGO 435
	RESTAURANT

	20
	40083
	INVERSIONES VERGARA LABBE LT
	CONCEPCION # 320
	SUPERMERCADO 

	21
	40049
	LABBE SOTO PATRICIO A.
	CONCEPCION 608 
	DEP. BEB. ALCOHO

	22
	40005
	LEAL HUENUMAN SILVIA ELIANA
	CONCEPCION  #  111
	MINIMERCADO BEB.ALC

	23
	40084
	LEAL HUENUMAN SILVIA ELIANA
	CONCEPCION #  115
	SALON DE BAILE

	24
	40070
	MACHMAR NEIRA HERTA EDITH
	RIÑINAHUE
	SUPERMERCADO 

	25
	40080
	MARTIN PEZO BLANCA DANAY
	AVDA. COSTANERA # 481
	RESTAURANT DE TURIS.

	26
	40031
	MANZANO QUEZADA RUDY
	CONCEPCION # 750
	RESTAURANT

	27
	40057
	MATAMALA  PAREDES HERMINIA
	PITRIUCO
	BOTILLERIA

	28
	40033
	MATUS MATUS EVA MARIA
	SANTIAGO #  449
	SUPERM.

	29
	40061
	NAVARRO SAEZ LUIS DEL TRANSITO
	TRINGLO KM 46
	DISCOTECA

	30
	40040
	NEIRA TEJEDA MARIA ULDA
	VIÑA DEL MAR # 359
	HOSTERIA DE TURISMO

	31
	40043
	OBANDO MIRANDA LORENZO ISMAEL 
	SANTIAGO # 225
	EXP. DE CERVEZA

	32
	40001
	OLEA MARTINEZ CARLOS GERMAN 
	CONCEPCION # 726
	DEP. BEB. ALCOHO

	33
	40046
	PEÑA VEGA MARIA DORALISA
	TEMUCO # 121
	RESIDENCIAL

	34
	40067
	QUEZADA CALFUEQUE BLANCA L.
	PIEDRA MESA
	RESTAURANT

	35
	40053
	QUEZADA CALFUEQUE LUISA MATILDE
	CONCEPCION # 243
	MINIMERCADO

	36
	40034
	QUICHEL LEAL JUAN FRANCISCO
	LA SERENA 213
	MINIMERCADO

	37
	40004
	REYES SANDOVAL VICTOR RUBEN
	CRUCE PUÑIRRE 
	MINIMERCADO

	38
	40028
	SALDAÑA VERGARA NANCY I.
	LOS NOTROS # 119
	DEP.BEB.ALCOH.

	39
	40054
	SUCESION JOSE TEODORO SOTO GO
	IGNAO
	DEP.BEB.ALCOH.

	40
	40082
	URZUA SCHWALM Y CIA. LTDA
	CONCEPCION # 613
	SUPERMERCADO 

	41
	40036
	VERA  GARRIDO ANA O.
	LA SERENA   # 210
	RESTAURANT

	42
	40063
	VERA GARRIDO TERESA DEL C.
	TEMUCO # 200
	RESTAURANT

	43
	40068
	VERGARA GATICA HERMINDA  E.
	PITRIUCO
	MINIMERCADO

	44
	40064
	VERTIN ZUÑIGA JUANA EDITA
	RIÑINAHUE - PUÑIRRE
	RESTAURANT

	45
	40056
	VILLARROEL SAEZ MIRTA DEL C.
	SECTOR IGNAO
	BOTILLERIA
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